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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-1127   Aprobación defi nitiva de la modifi cación del Plan General de Ordena-
ción Urbana relativa a la califi cación de parcela sita en el Paseo del 
General Dávila 45 con la Calle Miralmar.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 26 de enero de 2021, 
adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 "Por acuerdo del Pleno de 24 de septiembre de 2020 se aprobó provisionalmente la modifi -
cación del Plan General de Ordenación Urbana relativa a la califi cación de la parcela sita en el 
Paseo del General Dávila nº 45 con la C/ Miralmar, resultando en adelante la parcela califi cada 
como Área Específi ca nº 132, con las condiciones de ordenación establecidas en el documento 
técnico que acompaña la petición formulada por la C.B. General Dávila 45. 

 El 23 de diciembre de 2020, se ha emitido informe favorable a la citada Modifi cación Puntual 
por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, conforme a lo previsto en 
el art. 83.3.b) de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria. 

 Por tanto, y visto lo establecido en el citado art. 83.3.b) de la Ley de Ordenación Territorial 
y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria y en el art. 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen 
Local, este concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia propone al Pleno el siguiente 

 ACUERDO: 
 Aprobar defi nitivamente la modifi cación del Plan General de Ordenación Urbana relativa a 

la califi cación de la parcela sita en el Paseo del General Dávila nº 45 con la C/ Miralmar, resul-
tando en adelante la parcela califi cada como Área Específi ca nº 132, con las condiciones de 
ordenación establecidas en el documento técnico que acompaña la petición formulada por la 
C.B. General Dávila 45". 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 29 de enero de 2021. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Cultura y Transparencia, 

 Francisco Javier Ceruti García de Lago. 
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